
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema: MAPA CONCEPTUAL.  

 

 

 
 

 NOMBRE DEL ALUMNO: Maricruz Alfonzo Trujillo

 CARRERA: Derecho

 CUATRIMESTRES: 8to

 MATERIA: Derecho de Amparo

 CATEDRATICO: Mtra. Gladis Adilene Hernández López
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CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO 

El sobreseimiento 

en el juicio de 

amparo 

El sobreseimiento por 

desistimiento de la 

demanda de amparo 

El 

Sobreseimiento 

por muerte del 

quejoso 

El sobreseimiento 

por improcedencia 

del amparo 

El sobreseimiento en 

el juicio de amparo  

por inexistencia de 

los actos reclamados 

El sobreseimiento 

en el juicio de 

amparo por 

inactividad 

procesal 

Oportunidad 

procesal para 

declarar el 

sobreseimiento 

La sentencia en el 

juicio de amparo 

Recursos en el 

juicio de amparo 

Improcedencia obedece a que el acto reclamado no tiene el carácter de definitivo, pues aún existe la 

posibilidad de que al resolverse el medio de defensa legal en trámite se modifique, revoque o nulifique. 

institución de 

carácter procesal 

que concluye una 

instancia judicial 

por aparecer una 

causa que impide, 

ya sea su 

continuación, o 

que se resuelva la 

cuestión de fondo 

planteada en 

virtud de esa 

causa. 

Es una 

entenderse como el 

desistimiento de la 

acción ejercitada. 

Resulta importante 

determinar quién puede 

desistirse del juicio de 

amparo; en apariencia no 

existe ningún problema 

ya que la fracción en 

comento, determina que 

será el agraviado.  

casos en los cuales los 

actos que reclama el 

quejoso solamente 

afectan a su persona, 

por ejemplo, un auto 

de formal prisión, en el 

que como se puede 

ver afectará a la 

persona declarada 

presunta responsable 

de un delito y a nadie 

más, motivo por el 

cual si ésta 

promoviera un juicio 

de amparo contra tal 

acto y falleciera 

durante el trámite del 

juicio, procederá el 

sobreseimiento en el 

juicio por esta causa 

esta fracción se refiere 

en esencia al juicio de 

amparo indirecto, pues 

es el que tiene un 

trámite más o menos 

prolongado y puede 

presentarse una de las 

causas de 

improcedencia que 

establece el art. 73 de la 

Ley de Amparo durante 

el procedimiento 

constitucional bi-

instancial 

constancias de autos 

apareciere claramente 

demostrado que no 

existe el acto reclamado, 

o cuando no se probare 

su existencia en la 

audiencia a que se refiere 

el art. 155 de esta ley. 

amparos directos y en 

los indirectos que se 

encuentren en trámite 

ante los jueces de 

Distrito, cuando el acto 

reclamado sea del orden 

civil, o administrativo, si 

cualquiera que sea el 

estado del juicio, no se 

ha efectuado ningún 

acto procesal durante el 

término de trescientos 

días, incluyendo los 

inhábiles, ni el quejoso 

ha promovido en ese 

mismo lapso. 

examinado la forma en 

que opera el 

sobreseimiento por 

inactividad procesal en 

el juicio de amparo, 

ahora vamos a analizar 

el último párrafo de la 

frac. V del art. 74 de la 

Ley de Amparo, en que 

se hará notar la 

inoperancia de dicho 

sobreseimiento. 

acto jurídico a través del 

cual el órgano 

jurisdiccional da por 

terminado el juicio y 

decide el asunto 

sometido a su 

conocimiento, que en 

materia de amparo se 

resume a determinar si 

procede o no otorgar al 

quejoso la protección de 

la Justicia Federal 

mediante la aplicación de 

la ley general al caso 

concreto controvertido. 

medios de impugnación 

que la ley otorga a las 

parte para atacar las 

resoluciones emitida en 

un procedimiento por 

un órgano del Estado.  

En el caso de la ley de 

amparo son básicamente 

3 tipos de recursos:  

A) Revisión.  

B) Queja.  

B) Reclamación. 

debe Existen En el caso De las En los Ya se ha Es el  Son  

 la 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AMPARO 

INDIRECTO 

Procedencia del 

amparo indirecto 

Término para su 

interposición 
Requisitos de la 

demanda 

Incidente de 

suspensión 
El amparo directo La jurisprudencia La demanda en 

el juicio de 

amparo directo 

terminología legal y a la que se utiliza en la jurisprudencia, se da el nombre de amparo indirecto al 

que se inicia ante un juez de Distrito, pero que puede llegar al conocimiento de quien en definitiva 

y por jerarquía institucional debe decir la última palabra, es decir, la Suprema Corte o un Tribunal 

Colegiado de Circuito 

que se interponen 

contra actos de 

autoridad que no 

son sentencias 

definitivas, laudos 

o resoluciones que 

ponen fin al juicio. 

Son los 

indirecto se promueve en 

primer grado ante un Juez de 

Distrito, en demanda escrita 

cuyos requisitos están 

enumerados en el artículo 116 

de la ley, pero en los casos de 

graves atentados contra la vida 

y la libertad fuera de 

procedimiento judicial, se 

puede solicitar por 

comparecencia (artículo 117), y 

en situaciones de suma urgencia 

inclusive por telégrafo 

(artículos 118 y 119). 

acto procesal del agraviado 

mediante el cual éste ejercita 

la acción constitucional, y cuya 

admisión por el órgano 

jurisdiccional origina el 

procedimiento de garantías. 

En la demanda de amparo el 

quejoso precisa el objetivo 

esencial de la acción 

constitucional que hace valer; 

por ello es de suma 

importancia el planteamiento 

exacto y correcto que de la 

violación reclamada hace en la 

misma 

institución de seguridad en el 

juicio de amparo, que tiene 

por objeto evitar que se 

causen daños y perjuicios de 

difícil reparación a los 

agraviados, y así conservar la 

materia objeto del conflicto, 

impidiendo que el acto 

reclamado se consume 

irreparablemente; de esta 

manera, al concederse la 

protección constitucional 

pueden restituirse las cosas 

al estado que guardaban 

antes de la violación. 

se va a realizar en una 

instancia, por esta razón se 

le conoce también como 

uni-instancial, pero como 

excepción encontramos que 

sobre los asuntos de 

inconstitucionalidad de una 

ley o la interpretación 

directa de un precepto de la 

Constitución, se pueda 

interponer el recurso de 

revisión donde se va a 

recurrir a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en 

una segunda instancia. 

de reglas o normas que la 

autoridad jurisdiccional que 

cuenta con atribuciones al 

respecto, deriva de la 

interpretación de determinadas 

prevenciones del derecho 

positivo, que precisan el 

contenido que debe atribuirse y 

el alcance que debe darse a 

éstas, y que, al ser reiteradas 

cierto número de veces en 

sentido uniforme, no 

contrariado, son obligatorias 

para quien deba decidir casos 

concretos regidos por aquellas 

prevenciones 

al artículo 166 de la Ley de 

Amparo consta de una serie 

de puntos específicos y debe 

formularse por escrito, y 

estos son:  

 

1. El nombre y domicilio del 

quejoso y de quien promueva 

en su nombre.  

2. El nombre y domicilio del 

tercero perjudicado. 

El amparo Es el  Es una Por regla general 
Es el conjunto De acuerdo   

Conforme a 

la 
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